
L ADELANTADO DE SEGOVIA
¡stración: Corpus, ll.-TeL 141 Diario independiente, fundado en 1901 por D. Rufino Cano de Rueda Redacción: San Agustín, 7.— Tel. 25

^IA)

aserio¿

ado.

:a8i K|¡ 
6ü 6

y(XI. —Número 7.797

INFORMACIOHES c o men t ad as

c$ urgente dar a nuestro pue 
p blo conciencia federal

ce exacta y autorizada —al 
'q5ro ha sido desmentida —la 

^ción hecha por un ministro 
del diario alemán«í f^sponsal del diario alemán 

a tní Lcttte de Voss>, y que recogida 
,an rr; Reacias ha sido reproducida 
—J Aperiódicos de todo el mundo.

aPei será un Estado federativo

Segovia.—Martes 5 de Mayo de 1931 Correspondencia: Apartado nám. 11
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dicho este ministro, que utilizó 
cuarenta años la política del 
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representan verdaderamen- 
^ra raza. Es preciso tenerlo en 

h. -nta y concederles la mayor inde- 
■’ tídencia en el marco de la unidad 

ígola- Esta unidad no existe hoy, 
¿ 5e establecerá una unificación 

an matrimonio indisoluble entre 
apersonas diferentes en sí...» 
¿mentes antes de encontrar esta 

aclaración ministerial, en un diario 
ucés, «Le Petit Journal», había 
lio en «El Noticiero Bilbaíno» un 

locumento recordatorio del Mensa-

sen estar
eque las Diputaciones vascongadas 
¡¡eraron al Gobierno en 20 de Agos-

a,
quedei g de 1917 y del Real decreto de 18 
'IIer’c ItDiciembre de 1918 ordenando la 
7 ratción de una comisión cxtrapar-a Jacú

domicilá dentaria que elaborase un Estatu- 
ipara Cataluña y otro para las Vas- 
giradas, en los cuales se basaría el 

ríí Pm l#yecto do ley que el Gobierno ha- 
ria de someter a las Cortes, dandoen Zie i

para cr.ir 
, leche dt 
;uado. ■

icplida satisfacción a las demandas 
tionomistas. En esta comisión se 
'• concretar un Estatuto vasco,

Por Dio n is io  Pé r e z  
de España. Todos los ciudadanos del 
Principado habían resuelto su conflic
to espiritual con aquella misma deci
sión con que lo resolviera el señor 
Cambó, diciendo: «¿Monarquía? ¿Re
pública? ¡Cataluña!» Y se celebró el 
pacto de San Sebastián. Desde este 
momento el Estado catalán es una 
realidad innegable, indudable, indes
tructible de la geografía peninsular. 
Pero a los restantes pueblos españo
les no se les ha preparado para reci
bir una novedad tan conturbadora; 
antes al contrario, la Monarquía ayer 
y la República hoy, aplazan para las 
Cortes la solución y la consagración 
de tal realidad, como si a esas Cor
tes, por soberanas y libres que sean, 
tuvieran posibilidad de opción ante 
un hecho elaborado en medio siglo 
y consumado a estas horas, con to
dos los caracteres de lo inevitable.

Y se nos dice: * Cataluña vivirá fe
derada en el marco de la unidad na
cional.» ¿Y las Provincias Vasconga
das? ¿Y Galicia? ¿Y Valencia? ¿Y Ba
leares? En todas estas regiones se 
siente el anhelo que consignaba la 
comisión dictaminadora nombrada 
por el decreto de 18 de Diciembre 
de 1918: el anhele de disponer «de 
los mismos organismos administrati
vos y las mismas facultades que se 
atribuyesen entonces y en lo sucesi
vo a Cataluña.» Hay en esas palabras 
una visión de justicia, una esperanza 
de igualdad, una altivez de la justa es-

sel que se consignaba no sólo la limación en que cada comarca espa-

S?
lategración del régimen foral ante
ar a 1837, sino el otorgamiento a

tentado '•Provincias Vascongadas de todos 
1 organismos administrativos que
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latribnyeran entonces y en lo su- 
«ivo a Cataluña. He aquí que los 
ucongados representan verdadera- 
lente otra raza y sería preciso cele- 
Rr con ellos otro matrimonio, si se

ñola tiene su propia personalidad. 
Podría acumular centenares de testi
monios. Bastará recoger unas cálidas 
palabras escritas en «La Ultima 
Hora» de Palma de Mallorca: «So
mos españoles. Amamos la unidad, 
para nosotros intangible, de la patria; 
unidad que no excluye la máxima 
autonomía, no a una, sino a cuantas

■, un c»n; 
vo de 
nevo;
.dora bae-
.o Plá«»-

optara la doctrina proclamada por regiones la reclamen para bien de 
¿político unitarista de antaño, fede- 
"dista hoy.
Cierto es que desde 1917 se han

•losformado las realidades funda-

maban al público todas las noches. 
Ya muy acostumbrado a sus funcio
nes de mono, el repórter se decidió 
una noche a presentar al público 
una nueva sensación.

Como un verdadero gorila salvaje 
trepó a la jaula del león, dejándose 
caer en el interior de ella.

En el mismo momento el fiero 
animal proporcionó un zarpazo al 
infeliz repórter, que, todo angustia
do, clamaba:

—¡Dios mío, Dios mío; aquí está 
mi fin!

Cuál no sería su sorpresa al oir 
que el león le decía muy despacio:

—¿Crees tú que eres el solo pe
riodista sin trabajo?
*-------

Nuevos tenientes 
de Artillería

Han sido promovidos a tenientes, 
por haber terminado sus estudios, 
los siguientes alféreces-alumnos de 
Artillería:

Don Carlos Paz Losada, don Ra
fael de la Torre Pardo, don Jesús Ca
rrera Cejudo, don Antonio Señorans 
Calvar, don Jesús Pardo Ochoa, don 
Justo Fernández Alvarez, don Enri
que Botella Melián, don León Roes- 
set \ elasco, don Angel Gutiérrez 
Cabezas, don José Fernández Boba- 
dilla y Mantilla de los Ríos, den Bau
tista Zato Hurdisan, don Rafael Gar
cía Benítez y Díaz-Gailo, don Rai
mundo Montis Villalonga, don Luis 
Alau y Gómez Acebo, don Francisco 
Columbri Cenzano, don Manuel Gu
tiérrez Soto, don Celso Pellón Car
mena, don Francisco San Miguel Ra
silla, don Manuel Peláez Suártz, don 
Antonio Baeza Mancebo, don Joa
quín Gallardo Serrano, don Agustín 
Entero Huertas y don Diego La- 
cruz Solanes.

Alféreces
También han sido promovidos a 

alféreces-alumnos los alumnos del 
tercer año que a continuación se ex
presan: .

Don Antonio León y León y don 
Carlos Rodríguez García-Salmones.

forma del auto de procesamiento del nal del Censo electoral que se cons-
general Mola por los sucesos ocurri
dos en la Facultad de Medicina, cuyo 
sumario instruye y cuya reforma ha
bía sido solicitada en el escrito que 
presentaron los representantes lega
les del procesado.

Sobre la rectificación del 
Censo electoral

Instrucciones para los recla
mantes

Madrid, 5.—La Dirección de Es
tadística del ministerio de Trabajo, 
ha enviado a la Prensa la siguiente 
nota:

«En los días 9 y 10 de Mayo, du
rante las horas de ocho a trece y de 
quince a diecinueve se llevará a cabo 
la rectificación del Censo electoral 
ordenada por el Gobierno provisio
nal de la República, en decreto de 
25 de Abril último.

Para facilitar la expresada rectifi
cación, los electores deben tener en 
cuenta las reglas generales siguien
tes:

Es conveniente, para evitar exclu
siones indebidas, que «todos» los 
españoles varones de veintitrés y 
más años con derecho a figurar en 
el Censo electoral, aunque estén in
cluidos en el mismo, comparezcan 
por sí o por representación, para ra
tificar su inscripción ante el Tribu-

tituirá en el mismo local en que vo
taron.

Lo mismo harán los que deban 
solicitar su inclusión, quieran pedir 
exclusiones, hacer constar cambios 
de domicilio, o rectificar cualquier 
error que, referente a las inscripcio
nes, figure en las listas electorales.

Los que por no haber votado en 
las últimas elecciones, ignoren el lo
cal en que se constituirá el Tribunal 
del Censo electoral ante el que les 
corresponda comparecer, pueden in
formarse de ello, en las Oficinas esta
blecidas por la Junta municipal del 
Censo electoral en la plaza de la Vi
lla, número 4-

Lo mismo puede hacer el que 
quiera solicitar su inclusión e ignore 
el local donde se constituirá el Tri
bunal del Censo electoral correspon
diente a la Sección donde figure la 
casa en que habite. •

Para justificar documentalmente 
su derecho, los que soliciten inclu
siones, pueden aportar: Certificación 
de la Alcaldía, volante de los Juzga
dos municipales, que éstos facilita
rán gratuitamente; carnet militar, 
contrato de inquilinato, cédulas per
sonales de dos ejercicios económi
cos, etc., etc., y los funcionarios pú
blicos certificación del jefe de la 
Oficina o Dependencia del Estado, 
provincia o municipio, en que pres
ten sus servicios.»

BALNEARIO

CALDAS DE OVIEDO
Aguas termales azoadas muy ra. 
dioactivas. Reumatismo. Catarros- 
Gripe mal curada. Notables resul
tados en la hipertensión arterial.

Gran hotel del Balneario
Todo confort. Cocina selecta. Auto

móvil desde Oviedo
15 de Junio a 30 de Septiembre

poner establecida la relación de és
tos con la Corona, con otros inci
dentes naturales que han surgido 
con la incautación y todos ellos es 
de esperar serán resueltos por el ex
presado Centro o Ministerio en la 
forma procedente y en breve plazo.

Ruégele dé la debida publicidad a 
esta carta en honor a la verdad y tie
ne el sumo gusto de reiterarse de us
ted su afectísimo amigo q. e. s. m., 

Pe d r o  Ol me d o , 
Delegado de Hacienda.

Los ganaderos de la Comunidad y Tierra de 
Segovia y sus derechos de aprovechamientos 

en los pinares de Balsaín y Riofr ío

fatales de España. El Estado cata- 
01 - Mésele el nombre que sé quiera, 

asido elaborado por una evolución, 
1er una transacción, por una resig- 
^dón, si se quiere, de los políticos 
palistas. Ahora lo ha conquista- 
"■ d señor Maciá gallardamente, 
••spués de un tenaz apostolado y de 
• lucha plena de sacrificios y de 
?cs; pero la formación de esta 

„ive#- L ■■la^ comienza cuando en 1911 
ra" l^0 p1 don José Canalejas las iras 

/^lamento, del siempre ciego 
ie 1D(¿l¡ra^Cn^0 eBPauol, queriendo ceder 
z, I aluña delegaciones de las fun- 

__ kOes Estado, que más importa
L a Sus intereses y a su ideología 
k anheios. Y entonces, fueron 

licanos y liberales quienes se 
bd0? ‘ren^e a aquel reconocimien- 

®Ia personalidad catalana. Entre 
que ya murieron, como Mo- 

Ontrariar°n aquella política ma- 
Lerroux y Alcalá Zamo- 

,zo en aquella ocasión uno 
^¡damaS Portentosos discursos de 

i4‘ íados veinte años, en plena y 
^¿7 ^drosa liquidación de la 

má8 Que del error de la 
h. Ura de 1923, promete el Rey, 

mbre dei Rey a 
^>3 ‘a a mas completa autono- 

^Ond’ci6n, naturalmente, de 
^BarrV'^3 Por conde soberano 

,,na.'Tan amplia había de 
:;gu|ar! ^^onomía que no había de 

o n U,na comisión gubernamen- 
a. mentaria nombrada en 

’^Vo ¿t?lno que el Estatuto del 
urCelCrS ara° habría de dictarse en 

• ací6d no ser‘a sometido a de- 
-1 ank 1 ' ’as Cortes españolas 

j ac*^n del Gobierno de 
? aS Cortes habría de discu- 
!¡^edim na cuestión adjetiva o de

arde, y'» 
1, se le e1" 
abrigu»

donde*
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ellas y para bien de la patria».
¿Cómo interpretar y repetir estas 

palabras ante los millones de espa
ñoles que carecen de conciencia fe
deral? Son numerosos los hombres 
de cultura, de talento, de ánimo viril, 
de espíritu liberal que considerando 
la realidad creada, el hecho consuma
do y la legalización prometida se sien
ten temerosos y conturbados como 
ante un abismo. En las mismas re
giones preparadas por tradición his
tórica y por persistente propaganda, 
la conciencia federal tiene limitacio
nes inconcebibles. En esas mismas 
palabras de «La Ultima Hora», que 
he reproducido, se habla de la auto
nomía «concedida, no a una, sino a 
cuantas regiones la reclamen»...

Es ese marco de unidad en que la 
declaración del ministro al periodis
ta alemán quiere encuadrar a Cata
luña federada. El marco lo formarán 
las regiones no reclamantes. Aragón, 
Andalucía, Extremadura, Castilla 
misma. Pues esta limitación, esta 
postergación, esta relegación que re
cuerda a aquella que imaginara don 
Francisco Silvela queriendo hacer 
una clasificación de provincias de 
primera, segunda y tercera clase, ¿no 
sería un motivo de recelos, de odios, 
de envidias, de represalias? «E Plu- 
ribus unum» escribió Washington 
en el escudo de la nación que fun
dara, y siendo muchos en uno han 
alcanzado los Estados Unidos la má
xima grandeza, riqueza y poderío. 
¿Me permitirá mi lector en El  Ad e 
l a n t a d o  que yo insista de nuevo en 
este tema?

¡VAYA ACERAS!
Nos referimos a las de la calle de 

San Juan, en el trayecto comprendi
do desde eLnacimiento de la carre
tera de Arévalo hasta el Azoguejo, 
trozo que terminó de pavimentar
se hace unas semanas por cuenta de 
la Jefatura de Obras públicas.

¿No es tiempo ya de que el Con
cejo segoviano se preocupe de alige
rar a la calle de San Juan de la «nota» 
antiestética y peligrosa de esas ace
ras?

EL SUMARIO CONTRA EL 
GENERAL MOLA

Declaración del general Marzo
Madrid, 5.—El domingo, a pesar 

de la festividad del día, estuvo tra
bajando en su despacho oficial el 
juez del distrito del Congreso, señor 
Bellón, que instruye el sumario in
coado contra el general Mola. A las 
seis de la tarde se presentó a decía- 
el general Marzo, que ejerció el car
go de jefe superior de Policía. La 
comparecencia de este señor duró 
hora y media, y aunque se ignora 
lo que manifestase, no sería aventu
rado decir que se limitó a exponer 
que él se había sujetado a cumplir 
las órdenes superiores que había re
cibido con motivo de los disturbios 
escolares.

Ayer El  Ad e l a n t a d o dió cuen
ta del conflicto que surgía en estos 
instantes para el tránsito de ganados 
que regresan de Extremadura y per
tenecen ganaderos de la comarca 
de Segovia. La incautación de los 
bienes del Patrimonio de la Corona 
fué tan rigorosa que se prohibió el 
pasto de aquellos ganados por te
rrenos en que la Comunidad indica
da tiene derecho.

La reclamación de los pueblos ha 
producido satisfactorio resultado, 
pues tanto el digno gobernador, se
ñor Fernández Conde, como el al
calde, señor Rincón, tomaron cartas 
en el asunto. El sexmero señor Mar
cos también acudió a Segovia esta 
mañana. La solución fué la que de
bía ser. El alcalde de la capital co
municó ayer mismo con la Junta in- 
cautadora y quedaron circuladas to
das las órdenes para que no se en
torpezca el aprovechamiento de pas
tos, leñas y agua a los rebaños tras
humantes.

* * *
El primer teniente de alcalde, co

mo presidente de la Junta de la Co
munidad, por estar en funciones de 
alcalde, nos comunica en una nota la 
anterior resolución, y añade que en 
la próxima sesión que celebre la Jun
ta del día 11 del actual se trate con 
amplitud este asunto, y acuerde acu
dir a los Poderes constituidos pi
diendo, entre otras cosas, justas, ra
zonables y dentro del derecho, el que 
desaparezcan con toda urgencia los 
tramos que llevan acotados algunos 
años más, fuera de lo estipulado en 
la escritura de venta, irrogándose 
con esto perjuicios a los ganaderos 
que en otros caeos aprovecharían es

Excelentísimo señor don Rufino 
Cano de Rueda.

Mi distinguido amigo: En el pe
riódico El  Ad e l a n t a d o d e  Se g o v ia  
desu digna dirección, correspondien
te al día de ayer, se dice con el títu
lo de «Los aprovechamientos fores
tales de loa pinares de Riofrío y Bal- 
saín», «no se consiente a los pueblos 
comunales utilizar dichos produc
tos», haciendo presente a la vez la 
protesta de aquellos pueblos ante 
las autoridades provinciales contra 
dicha prohibición y siendo muy con
veniente para todos y muy especial
mente para esta Delegación a la que 
puede suponerse autora de la nega
tiva, la aclaración de conceptos a que 
se refiere la noticia que se publica en 
el citado periódico de su acertada 
dirección, séame permitido el hacer
lo en el mismo periódico, en evita
ción de prejuicios que pudieran ha
cerse por carecer tanto ese periódi
co de su digna dirección, como los 
pueblos interesados en el asunto, de 
los necesarios y precisos anteceden
tes para enjuiciar con completo co
nocimiento de causa.

Por Decreto del Ministerio de Ha
cienda de 20 de Abril próximo pa
sado publicado en la «Gaceta» del 
22, se dispuso la incautación por el 
Estado de los bienes del Patrimonio 
que fue de la Corona de España, de
signándose al efecto una Comisión 
en cada Delegación de Hacienda en 
que aquellos bienes radican integra
da por el delegado de Hacienda pre
sidente, por el administrador de Ren-' 
tas públicas, por el jefe de la Aboga-

Por no recibirle su familia 
muere en la calle

Madrid, 5.—Ayer mañana ingresó 
en la Casa de Socorro de Chamartín 
Cecilio de Cura, de cincuenta y dos 
años, habitante en la calle de Cha- 
martín, número 16. Dicho individuo • 
estaba embriagado. Los médicos dis
pusieron que quedara hospitalizado, 
hasta que se le pasaran los efectos 
del alcohol, y a última hora de la 
tarde, juzgando que estaba en dispo
sición de ir a su domicilio, se lo co
municaron así. Al salir de la Casa 
de Socorro, Cecilio manifestó que 
no podía sostenerse en pie, por lo ■ 
que se le trasladó en una camilla 
a su domicilio, donde habitan unos 
hijos suyos que no quisieron recibir
le. Entonces los camineros decidie
ron llevarle, a petición suya, al nú
mero 12 de la misma calle, domici
lio de su mujer. Pero como ésta 
tampoco quiso admitirlo en casa, los 
camilleros optaron por dejarle aban
donado en el suelo, frente a la casa.

.Poco después, varios vecinos se 
dieron cuenta de que Cecilio no 
daba señales de vida, y lo comuni
caron al cuartel de la Guardia civil. 
Requerida la presencia de un médico 
de la Casa de Socorro, éste manifes
tó que Cecilio se encontraba en pe
ríodo agónico, por lo que fué llevado 
de nuevo a la Casa de Socorro de 
Chamartín, donde falleció.

El vecindario protestó airadamen
te, por ¡o que interviene el Juzgado 
en el asunto.
—----------------------------- ----- ■ ..............

CESE EN LA POLICIA
DE LOS SARGENTOS
En virtud de orden de la Direc’ 

ción general de Seguridad, han deja" 
do de prestar servicio como agentes 
de Vigilancia, los sargentos del Ejér
cito que venían realizándolo en co
misión, habiendo sido reintegrados 
los interesados a sus respectivos des
tinos en el Ejército.

Los nuevos sellos de Co
rreos y la entrega de co

rrespondencia
Madrid, 5-—El ministre de Comu-cía del Estado e interventor de Ha- . . , ._ , ,

cicada, Comisión que se ha limitado nicacmoes ba manifestado que están 
por mandato ministerial a la incauta- en estud,°- P^d'™te de resolución y

€6JRIC^8DA.l)t/

El repórter en la jaula del león 
La falta de trabajo, que también

ZOTA
ción e inventario de los bienes, sin 
otro mandato expreso, quedando por 
el propio Decreto el Ministerio en

en poder del subsecretario, varios 
modelos de los nuevos sellos de Co
rreos.

Sobre el de entrega de correspon-

El juez ha citado a declarar al Cura giOSOpeda, Sama, 
ex gobernador señor conde del Va- roña, biCheraS y arestín 
lie del Súchil para que le informe " --------------- - " _____ „ o_______
sobre lo ocurrido en la manifesta- tos pastos y se verían libres de de- proponer las soluciones que, a su jui- 
ción obrera que se organizó con mor nuncias en los referidos tramos. ( ' '

nombrar otra segunda Comisión para , . ... - ,
el estadio con la urgencia posible de denc,a' d,J0 V16 ==gu.a también en 
todas las cuestiones que susciten la =st“d,°: ” un «J0 d,flc,lso"
incautacifin por el Estado de los re- 1“cl6n' Pert’ V',”0 hay ma’ /=”=" 
petidos bienes y con obligación de dio que buscársela, aunque se trop.e- 
* ■ • - 0 . . -za rxn eArrinriQ inrnnvPT'JPnrPS tanza en seguida con inconvenientes tan
ció, deban ser adoptadas en cuanto al senos com° el Pre"uPu«sto-

tivo del entierro de las víctimas de Por lo expuesto aconseja esta pre- régimen definitivo de administración............ ........................... —
Ja calle de Alonso Cano, y de cuyo sidencia que nadie que lo desee se del Patrimonio que fué de la Corona DONATIVOS A CEN
acto el declarante fué testigo. abstenga de los disfrutes menciona- y a¡ destino y la forma de explota-
No ha lugar a la reforma del auto dos previos los trámites acordados. c¡6n de cada uno de los inmuebles

Bi 
.1, 
O* 
s.

el 
|D

. ____ _ - v.w en Inglaterra echó al suelo el equili-
^tre la ley de relaciones brio económico de las grandes ma-
Soy .a<l0 español y su fede- sas, no respetó tampoco a los perio- 
5ep¿Jari?ual el Estado catalán, distas. Una anécdota, que publica la 
Ng 2° ^anos a la obra del Es- revista «Our Empire», da idea exac- 

a ^*PutaciÓn provincial ta de la calamitosa situación.
o rj na,¿Eué error grave del Un pobre repórter, r " ;

^3.,. " Su agente prometedor 
b^aareSta dual

1 ]q 1‘"ertirse España? yeuivu cu uu uuw —•
ii^r 0C^° Pr°dujo un efecto gorila de la menagería se acaba de

E1 domingo, el juez del distrito del * * *
Congreso, señor Bellón, dictó una También recibimos la siguiente 
providencia de no ha lugar a la re- carta que con gusto reproducimos:

GUSTAVO BROUTA

TROS BENEFICOS
que de él formaban parte. D°n Agustín Ruiz Arévalo, en me-

Por consiguiente, aun cuando en la moría de sus padres, ha entregado 
repetida noticia no se cita a la Dele- en Administración de este perió- 
gación de Hacienda, es lo cierto que dico los siguientes:

- - - - . A las Siervas de María, loo pese-8 ésta debe aclarar los conceptos, ex-

__ l Un pobre repórter, sin trabajo
Su agente prometedor desde hace varios meses, aceptó en 

en su desesperación una singular ocu
pación en un circo ambulante. El

c° ii < pruaujo UU electo gurú» uc uicnagcim 
^bl¡Cd^OsP^-hado. Los partidos morir, y la dirección no pudo cgn- 

^rtifi ,l’a G alanes exigieron de seguir en seguida otro animal en s u a - 
p.e *hC(3r^ ' ruP'-blicanos españoles titución del muerto. Contrató por 
S'10 then°?ran a sus programas, ello al repórter, que muy adiestrado n

T2’ atiuel máximo de con- por el sport hacía muchas délas ha- j 
[g^Coo^J’^^istas. Si no, Catalu- bilidades de un gorila. Metido en la $ 

Ud ¿ 'raría en el establecimien- piel de un gorila, el repórter daba í 
nuevo ___ enHnr mnrfalpc nn^ AnfllfiiHfi- *

e. Vil VOiaUACVl miCU" Wü Ull

UeVo régimen para el resto unos saltos mortales* que entusias-

Odontólogo (especialista de boca y dientes) 
de la Academia de Artillería. Seminario Conciliar. Aso
ciación Médico-Farmacéutica de los Ferrocarriles del 
Norte. Hermanos Maristas y Comunidades religiosas

RAYOS X-LUZ ULTRAVIOLETA
Ultimos procedimientos científicos

CONSULTA DE DIEZ A UNA Y DE CINCO A SIETE 
TELEFONO 261

JUAN BKAVO, NUMERO 2 CASA 9EL BANCO CASTELUNO

poniendo no es la llamada a autorizar tas; a las 1 lermanitas de los 1 obres, 
ni denegar los aprovechamientos fo- 5°¡ a* Comedor de Caridad, 50, a la 
restales de los pinares de Riofrío y Cota de Leche, 25, y al Refugio de 
Balsaín y por tanto no podrá usted l°s Pobres, 25.
negar asimismo, sin agravio para na- I otal, 250 pesetas.
die, que la noticia de referencia dada —n 
en El  Ad e l a n t a d o careció de los “LA SEGOVIANA,,
debidos elementos de juicio para su 
publicación en la forma en que lo 
hace, debiendo significarle que la 
Delegación dará cuenta muy inme
diata a la Dirección general de Pro
piedades y Contribución Territorial 
de este pretendido o definido dere
cho, de los pueblos de la Comuni
dad de Segovia, ya que hay que su-

CASA DE VIAJEROS 
DE -

Sucessr de «El Chiclanero* 
Calefacción y cuarto de baño

Plaza Santo Domingo
(Entrada, Tudescos, 1)

TELEFONO 15.424.—MADRID
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EL ADELANTADO DE SEGOVUA

EL CONSEJO DE MINISTROS DE AYER

Porcada 50.000 habitan
tes habráunjdiputado

El Gobierno acuerda la supresión de distritos. Serán 
elegibles las mujeres y los sacerdotes. Cada provin
cia una circunscripción. Supresión del artículo 29. 

Nombramiento de embajadores.
A la salida

El Consejo de ministras que, co
mo ayer dijimos, quedó reunido en 
la Presidencia, a las cuatro y media 
de la tarde, dió por terminada su ta
rea a las nueve y media de la noche.

Al salir, el ministro de la Gober
nación dijo:

' —No dirán ustedes que no tene
mos bien ganado el reposo. Yo, sin 
embargo, voy a trabajar hasta ias 
tres de la mañana para seguir resol
viendo expedientes electorales.

El ministro de Justicia manifestó 
que del decreto sobre reorganiza
ción del Tribunal Supremo faltaba 
aún un artículo, por lo que había 
quedado para el Consejo próximo. 
Se negó a dar el nombre del presi
dente del mismo.

Nuevos embajadores
El ministro de Estado manifestó a 

los periodistas lo siguiente:
En primer lugar he de decirles que 

no se ha resuelto nada respecto a la
provisión de las Embajadas en Fran- Madarisga. 
cia, Cuba y la Argentina. Esto que- "

y manteniendo su adhesión al Go. 
bierno.

Lo mismo ha resuelto don Luis de 
tapia, a quien ofrecí una Embajada 
en América y ha renunciado con pa
labras de gran modestia y de emo
ción al comunicárnoslo por teléfono, 
por considerar el cargo superior a 
sus merecimientos. Estas palabras 
emocionaron a todo el Consejo. Vean 
ustedes con qué excelsa modestia se 
ha comportado su compañero. Ahí 
va la lista pequeñita, porque la gran
de, ya saldrá:.

Inglaterra: Don Ramón Pérez de 
Ayala.

Alemania: don Américo Castro.
Italia (Quirinal), don Gonzalo Fi- 

gueroa O’Nell, que ya no es duque 
de la Torre, porque ya no usamos 
esos títulos.

Italia (Vaticano), don Luis de Zu- 
lueta Escolano.

Portugal, don José Rocha García.
Bélgica, don Salvador Albert.
Estados Unidos, don Salvador de

bajo los consejeros se distribuirán en 
cuatro secciones. Primera sección: 
Primera enseñanza. Segunda sección: 
Segunda enseñanza. Escuela de Co
mercio y otras especiales. Tercera 
sección: Bellas Artes y Escuelas de 
Artes y Oficios. Cuarta sección: Uni
versidades y Escuelas de Veterina
rias.

El cargo de consejero durará cua
tro años.
La Junta constructora de la Ciu

dad Universitaria

servicio militar, ingresar en asilos, 
pedir limosna y fiogir accidentes del 
trabajo.

Refiere cuatro casos tratados por 
él, muy curiosos.

Explica las espinillas.que no se 
deben atacar con las uñas, las verru
gas o clavos, que se cree desapare
cen echando a un pozo tantos gar
banzos como verrugas se tienen, lo 
cual no es tan estúpido como pare
ce, y se calla el por qué. Pero lo me
jor es la estrangulación atándolas 
con un hilo, o bien enfocarlas conPor decreto del Gobierno provi- ,

sional, queda disuelta la actual junta los rayos del sol concentrados en
constructora de la Ciudad Universi- "una lupa.
taria y se constituye una nueva de 
la que será presidente el jefe del Go
bierno y vicepresidente el ministro 
de Instrucción. ,

Centro Segoviano de Madrid

dará ultimado en el próximo Conse
jo. Don Fernando Gasset, de Caste
llón, y don José Estadella, de Léri
da, a quienes se ofrecían dichas 
Embajadas, han declinado, agrade
ciendo el honor que ello significaba,

Chile, don Ricardo Baeza.
Como última noticia, he de mani

festarles que se han emprendido las 
negociaciones para elevar a Embaja
da lo que hasta hoy es Legación de 
Méjico y para ocupar el cargo ha sido 
designado don Alvarez del Vayo.

Modificación por decreto de la Ley electoral
El ministro de Instrucción pública 

dictó a los periodistas la siguiente 
nota:

«Se ha dedicado gran parte del 
Consejo al problema electoral, acor
dándose lo siguiente:

Que la Presidencia y los ministros 
de Trabajo y Gobernación redacten 
un decreto en el que habrán de cons
tar los acuerdos siguientes:

Un diputado por cada 50.000 habi
tantes. La fracción superior a 40.000 
se tendrá en cuenta en las provincias 
que no elijan más de cinco diputa
dos.

Supresión de distritos, salvo los 
de Ceuta y Melilla, que eligirán cada 
una un diputado.

Cada provincia formará una sola 
circunscripción, a excepción de las 
ciudades de Madrid y Barcelona, que 
constituirá cada una de ellas circuns
cripción propia.

Nueva escala para el voto restrin
gido, con la proporción teórica de 
80 y 20 por ICO.

Nadie podrá ser proclamado di
putado en el primer escrutinio sin 
haber obtenido, a más de la mayoría 
relativa, el 20 por ICO de votantes. 
En el segundo escrutinio el voto que-

¿Presentación de instancias y 
solicitudes en oficinas públicas?
F. 3UMQUEZ PROCURADOR

San Frutos. 7.—Segovia

dará restringido, según la escala apli
cable al número de votantes.

Serán elegibles las mujeres y los 
sacerdotes. La incapacidad o des
cuento de votos por el ejercicio de 
jurisdicción no alcanzará a quienes 
ejerzan ésta por sufragio popular ni 
a los funcionarios de la Administra
ción central.

La Asamblea Constituyente deci
dirá si para ello mantiene suspendi
da o modificada la ley de Incompati
bilidades.

Extensión de la fe pública a to
dos los funcionarios activos exce
dentes, cesantes, jubilados y aspiran
tes que tengan condición de letrados. 
Ampliando además a las Juntas de 
gobierno de los Colegios de aboga
dos dicha fe.

Movilización del Ministerio fiscal 
contra el soborno.

Aplicación del procedimiento «in 
fraganti» contra este delito y susti
tución del castigo al distrito corrom
pido por la incapacidad del candida
to corruptor.

Supensión del art. 29 y proclama
ción de candidatos por todos los me
dios señalados en la ley Electoral o 
por diez concejales de elección po
pular.

Ni el Gobierno ni autoridad algu
na enviará los expedientes electora-

íes al Tribunal de actas protestadas, 
sometiendo aquéllas a la soberanía 
de la Asamblea Constituyente.

Al final de estos acuerdos, el Go
bierno examinó el problema de la 
coalición electoral, y, reconocido 
por todos los ministros que la deci
sión pertenece a los respectivos par
tidos, se mostró unánime deseo de 
aconsejarles que se mantenga la con
cordia.
La provisión de los destinos y 

mandos militares
lodos los destinos militares se 

proveerán por elección o por anti
güedad en cuantas vacantes ocurran 
en las diversas Armas, Cuerpos e 
Institutos del Ejército de la Penínsu
la, Baleares y Canarias, en la inteli
gencia de que no se podrá solicitar 
ni proveer ningún destino que no se 
haya anunciado previamente. Serán 
de libre elección del ministerio de 
la Guerra los destinos que deban re
caer en oficiales generales y mando 
de las unidades, Cuerpos, Centros y 
establecimientos y Gobiernos mili
tares. En todos los casos no com
prendidos en él párrafo anterior, los 
destinos de todos los empleos de 
coroneles a alféreces y asimilados se 
proveerán por rigurosa antigüedad, 
incluso en aquellos que puedan estar 
desempeñados por jefes u oficiales 
de distinta Arma o Cuerpo.

En la provisión de destinos por 
antigüedad se observarán las siguien
tes normas:

En el primer «Diario Oficial» de 
cada mes se publicarán los destinos 
que hubieren vacado durante el mes 
anterior. Los aspirantes que no se 
hallen en el primer trigésimo calcula
do por exceso de la plantilla de su 
escala podrán elevar al ministerio de 
la Guerra, por conducto regular, pa
peletas de petición en el plazo máxi- 
910 de quince días, contados desde el 
siguiente a la publicación del anun
cio.
Reorganización del Consejo de 

Instrucción pública
El Gobierno provisional de la Re

pública ha publicado un Decreto 
por el que se reorganiza el Consejo 
de Instrucción pública, el cual se 
compondrá de un presidente, un vi
cepresidente (actual presidente de 
la Comisión permanente), y 21 con
sejeros.

Los destinos para establecimientos 
o Centros técnicos en los que se re
quiera preparación especial facultati
va se proveerán también por anti
güedad.

Los destinos que voluntariamente 
se obtengan por antigüedad deberán 
servirse veinticuatro meses efectivos 
para poder optar a otro.

Para la mejor organización del tra-

Conferencia de don 
Fermín Cubero

El jueves, 30 de Abril, dió su se
gunda lección del cursillo el sabio 
doctor segoviano, bajo el tema <Se- 
borroides y Epiteliomas cutáneos. 
Profilaxis».

Empieza el señor Cubero descri
biendo la enfermedad cutánea vul
garmente conocida por «pupas» y 
combate la ignorancia de las madres 
que neutraliza la acción de los mé
dicos. ,

Pasa a tratar de la sarna, enfer
medad parasitaria que, afortunada
mente, va siendo más rara, gracias 
al progreso de la limpieza y que a 
pesar de su nombre repugnante es 
la más inofensiva y curable de todas 
las enfermedades de la piel. El pa
rásito de ella es muy discreto y casi 
elegante, puesto que respeta siempre 
la cara de los adultos.

A continuación diserta sobre la 
tricofitia o tiña, que se contagia de 
un hongo que se produce en los ani
males domésticos y otras veces se 
propaga por las pieles que usan 
como adorno las señoras.

Habla de las medicinas venenosas, 
como el yodoformo que confunden 
algunos con el seroformo y produce 
dermitis.

El sublimado, que origina estoma
titis o inflamación de las encías que 
acarrea la pérdida de la dentadura.

El árnica, que produce igualmente 
dermitis.

Las grietas de las que vienen las 
erisipelas, las que jamás ocurren si 
no empiezan por una herida o equi
mosis.

Los epiteliomas cutáneos precur
sores del cáncer, que se curan todos 
llegando a tiempo, sobre todo los 
de loa fumadores.

P'ué ovacionado por su brillante 
peroración.

. Mutualidad médica
Se ha celebrado la primera junta 

preliminar para la constitución de esta 
sección con gran entusiasmo, nom
brándose una ponencia, compuesta 
por los señores Zamarriego, Cube
ro, Cardiel, Sainz de Pedro y García 
Bermejo, después de haber delibe
rado sobre las bases presentadas por 
el Centro.

J. T.
— ———— ,    ,

Los previsores del Porvenir
Asociación mutua de ahorro 
libro para pensiones vitalicias 

Aviso a los asociados pensionistas 
Ha comenzado en Madrid (en la 

casa social de esta Entidad, Gran 
Vía, 22) y se han girado a nuestras 
pagadurías de España y el Extran
jero, las cantidades necesarias para 
que los pensionistas cobren desde el 
día 2 de Mayo el primer trimestre 
del corriente año a razón de 180 pe
setas anuales los sexagenarios, y 
97,80 pesetas anuales todos los res
tantes, como renta por cada cuota 
de 240 pesetas aportadas al capital 
social.

La cantidad destinada al pago de 
este trimestre importa 3.484.621,65 
pesetas, y se lleva repartido entre 
los pensionistas desde Noviembre de 
19241a suma de 56.717.711,40 pe
setas.

Una Delegación permanente del
La tintura de yodo, que al volati- -Estado garantiza la exactitud de es- 

lizarse el alcohol, abrasa. '
EI aceite de croto, que no debe 

emplearse jamás sin indicación fa
cultativa.

Explica las dermitis profesionales 
que origina el agua (lavanderas, ta
berneros, etc); los que producen sus
tancias tóxicas y que sufren los pin
tores, drogueros, etc.

Dermitis simulados para no ir al

tas cifras y que el capital social si
gue creciendo y alcanza hoy a 
13 5.8 06.000 pesetas en títulos de la 
Deuda Nacional, poseyendo además 
el inmueble donde están sus oficinas, 
valorado en 1.275.000, cuyas rentas 
ingresan en el Fondo de Pensiones.

Madrid, 30 de Abril de 1931.—El 
director general, Fr a n c is c o Pé r e z  
Fe r n á n d e z .

<5rol»aei.*iao civil

Tribunales para rectificación del Censo

EL DIRECTOR DE “A 8 C„ CELEBRA m 
ENTREVISTA CON EL REY EN tOIlfi
El Monarca habla del momento político actual y dice q u a  
hará que se excite al pueblo contra sus autoridades y 
tes. Tampoco desea que sa excita en su nombre a i» s a9e." 
militar, ni que se especule con las desdichas de la patr¡= r6bei¡r 

prestigio del régimen. ' ’ en
Ha tenido en Londres una entre

vista con el Rey, el director de 
«A B C», donjuán Ignacio Lúea de 
Tena. Se celebró en el hotel, donde 
se hospeda don Alfonso.

Hablaron del momento político 
actual y dijo el Soberano, conscien-

ofrecimientos que se me hac 
constituir un Gobierno de f; 
mantuviese el orden públic^^ 
que se celebrasen las elecc;° 
Cortes Considero que cont^ * 
fragio del pueblo no podía def 
se a tiros la Monarquía, cotno^’ 
prime un foco de rebeliónte de la importancia de sus palabras: 1VX,U xcueuon

—Estoy dscidido, absolutamente Salí de España respetando s 
decidido, a no poner la menor difi- tad, pero por la mía, ya q^U Vc'^B• 
cuitad a la actuación del Gobierno tenía derecho a exigirme ¿p 
republicano, que para mí, y por en- de mi trono mientras las 
cima de todo, es en estos momentos proclamen la República. La$ ! °Snc 
-1 ,1. u—^..i-----------neg municipales podrán hab^

presado la voluntad de ]a n^-^' 
pero su soberanía correspond?" 
Parlamento. Ya sabes por nu5 ‘ 
marché: para evitar la sangre Cnu 
calles. Y ya sabes, también, oorni 
no abdiqué: mis derechos a la r T 
na de España pertenecen a 
tepasados y a mis descendientes B' 
son únicamente míos, y sólo ant»? 
soberanía nacional representada , 
Jas Corte» pueden resignarse, pj/ 
ahora, ya lo has oído, quiero que log 
monárquicos sepan que mi deseo (5 
no crear dificultades a este Gobierno 
provisional, que es el Gobierno d, 
España.

el Gobierno de España. Quiero que
lo digas, quiero que lo sepan todos, 
los monárquicos y los republicanos, 
cualesquiera que sean las interpreta
ciones torcidas que la pasión pueda 
dar a mis palabras. Soy sincero, y 
mi actuación futura demostrará la 
lealtad con que voy a cumplir este 
propósito. Los monárquicos que 
quieran seguir mis indicaciones de
ben, no sólo abstenerse de obstacu
lizar al Gobierno, sino apoyarle en 
cuanto sea patriótico. En Zamora 
dije en un discurso que por encima 
de las ideas formales de República o 
Monarquía está España, y ahora no 
tengo sino repetir aquellas palabras.

—No me extraña, Señor, porque 
estoy seguro de conocer a Vuestra 
Majestad y sé de su patriotismo, 
como no lo saben muchos españolea 
de buena fe, que aún están influidos

A

principia un resfriado: Vd. 
estornuda y siente escalo
fríos: ha cogido un resfriado. 
A los primeros síntomas 
lome Vd. enseguidaTableias 
de Aspirina que detendrán 
el resfriado y harán desa

parecer los dolores.

BAYER
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—Pero hay, Señor, una corriente 
de opinión monárquica difusa 
no se puede abandonar, que es pre
ciso encauzar en dirección y con 

_ propaganda eficaces. Es necesario
por una campaña inicua, de difama- de todo punto organizar esa opinión, 
ción personal. —Yo no puedo oponerme a ello,

—Pues yo quiero diferenciarme ” 
de los que así han procedido. Duran
te el último año de mi reinado se ha 
puesto a mis Gobiernos toda serie 
de dificultades. Al contrario de lo 
que otros hicieron, yo no aprobaré 
jamás que se excite ai pueblo contra 
las autoridades y sus agentes ni que 
se especule con desdichas de la Pa
tria para desprestigiar al nuevo régi
men. No quiero que los monárquicos 
exciten en mi nombre a la rebelión 
militar. Hasta mí han llegado noti
cias de que muchos militares se ne
gaban a prestar la adhesión a la Re
pública que les exigían. A cuantos 
he podido les he rogado que la pres
ten. La Monarquía acabó en España 
por el sufragio, y si alguna vez vuel
ve ha de ser asimismo por la volun
tad de loa ciudadanas. -

—Algunos periódicos, Señor, han 
dicho, comentando el documento 
con que Vuestra Majestad se despe
día de España, que pretendía encen
der con él la guerra civil.

El Rey tarda en contestar:

■sde.
,De Má

8opo«ici 
Ha sido a 
enes a in 
unicipales. 
n destino

Pero si en Madrid se organiza ua don ' 
Comité central, una Junta, o como
quiera llamársele, con fines electon- 
lee, yo les ruego que actúen públi
camente y que, sin perjuicio de pro-

Eohorabu
J6V0 89X 
Ha sido e 
ero, para 
ns, en lapagar con el mayor entusiasmo, 

pero legal mente, sus convicciont! tna de St
monárquicas, manifiesten su propó- ligo don j 

Enhorabusito de no crear dificultades al Go
bierno español e incluso estar con6 
para todo lo que sea defensa del or-

ifragios
La Asocia

den y de la integridad de la Patria. i6nicamei
------------------------------

Notas de la Alcaidía

Al recibir esta mañana a los perio
distas el gobernador civil, manifestó 
que se ocupaba del nombramiento 
de funcionarios para constituir los 
tribunales de rectificación del Censo 
electoral, que han de reunirse los 
días 9 y 10 del corriente.

Era propósito del señor Fernández 
Conde de no desplazar ningún fun
cionario a los pueblos, pero en vista 
de la carencia de ellos en dichas lo
calidades, a pesar de tener que recu
rrir a los párrocos, algunos funciona
rios saldrán de la capital con dicho 
fin. .

Los tribunales de Segovia se cons
tituirán de la siguiente forma:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—Don Enrique 

Angulo Contreras y don Leopoldo 
García Aguilera.

Sección segunda.—Don Augusto 
Santos y don Maximiano G. Ramos.

DISTRITO SEGUNDO
Sección única.—-Don Gabino Ra

mos y don Ignacio Barba.
DISTRITO TERCERO

Sección primera.—Don Desiderio 
López Velicia y don Mariano Blanco 
del Barrio.

Sección segunda. — Don Andrés 
Eladio Benito y don Pedro Natalia*.

Sección tercera. — Don Cipriano 
Martínez y don Balbino Torreño.

DISTRITO CUARTO
Sección primera.—Don Juan San

tamaría y don Pedro Esteban Priego.
Sección segunda.—Don Jesús Gil 

Martín de Francisco y don Angel 
Fuentes Arranz.
Un depositario que se niega a 
entregar los fonaós municipales

Nos dijo el señor Fernández Cen

bernador civil el oficial del Gobierno 
don Juan Ortega.
Para reconciliar a dos familias

El gobernador civil ha enviado a 
Riaguas de San Bartolomé a un 
agente de Policía para que, en unión 
de la Guardia civil y del alcalde de 
la localidad, vean la manera de con
ciliar a dos familias de dicho pueblo 
que constantemente sostienen reyer
tas, que bien pudieran tener conse
cuencias lamentables. La actitud de 
dichas dos familias, es motivada por 
haber regresado de cumplir condena 
un miembro de una de ellas.

Esta medida del gobernador civil 
ha sido tomada en virtud de denun
cia formulada por persona de tan 
elevada representación social como 
don Roberto Castrovido.

El gobernador militar interino
En la persona del señor Fernán

dez Conde cumplimentó esta maña
na al Gobierno, el gobernador mili
tar interino de esta plaza, señor 
Oviedo.

La Cámara de la Propiedad 
Urbana

Ha visitado al gobernador la Cá
mara de la Propiedad Urbana, la 
cual le habló del anormal funciona
miento de este organismo por no es
tar constituido con arreglo a las últi
mas elecciones.

El señor Fernández Conde tomó 
en consideración el asunto y prome
tió estudiarle para obrar en justicia.

El Instituto Geográfico y Es
tadístico

Esta mañana ha visitado al gober
nador civil la plantilla del Instituto 
Geográfico y Estadístico para ofrecer 
al Gobierno su colaboración.

El gobernador a Escalona
Mañana marchará a Escalona del

—¡Es triste...!—dice, al fin—. Yo 
he salido de España, después de re
dactar ese documento, pensando pre
cisamente en evitar una guerra civil. 
Las elecciones municipales, jurídica
mente consideradas, tienen un sim
ple alcance administrativo; pero yo 
me di cuenta de que, tanto los repu
blicanos como los monárquicos, les 
habían concedido importancia ple
biscitaria, y por eso tomé la resolu
ción de irme, en prueba de mi res
peto a la voluntad nacional, inclinán
dome ante ella y rechazando los

Los obreros parados
Esta mañana nos manifestó el pri

mer teniente de alcalde, ¿oa Esti
ban Muñoz, que, preocupado por re
mediar en lo posible la crisis de tra
bajo que se deja sentir en Segovia, 
había dado orden para que fuesen 
empleados nuevos obreros en 1» 
obras municipales.

Con esta nueva admisión se acera 
a 170 el número de obreros empl^ 
dos por el Ayuntamiento.

Multa
También nos manifestó el señv‘ 

Muñoz que había impuesto una 
ta de 10 pesetas al vecino de Pa0, 
gordo, Mauricio Prieto, por negará 
a pagar a un guardia municipi* 
impuesto de rodaje de un carro

iparroqui 
idad, ceh 
m de Su 
ibeJ, una
!, día 6 de 
mañana, e 

da, en rec 
«rdo de 1

presi d 
tociación.
-El día - 
na por el 
qnia Gil, e  
-El día 
celebrará

Franci;
hora 

día hab
4 cinco de 
•ejercicio
'dpiritual 
Je ruega 
aa'a a las

rja ue su propiraRj. । ‘estos acl
Añadió el citado teniente de 9lecimle

" * ‘ Rierai Gi

paja de su propiedad

de que está en el ánimo de les q 
componen el actual Ayuntami^ 
el ser inflexible con los que Wtífl
les Ordenanzas municipales.

;!a fallecí 
.de divis

DESPUÉS DEL HALLAZBO DE *= dii=ron - d-\
que tuviera mucho cuidado 
dos maletas que había en sus ; 
tivas habitaciones por tener ^í" ¡. 
de valor. Al marchar los dos - 
dos en Zaragoza se marcharon 
bién los otros dos. Por convef^, 
nes que oyó parece ser que 
un día antes a visitar a un

BOMBAS
Gestiones de la Policía

Barcelona, 5-—La Policía de Bar
celona, por indicación de la de Zara
goza, ha practicado varias pesquisas 
y registros que no han dado resulta
do positivo en relación con el hallaz
go de bombas en las maletas perte
necientes a dos viajeros del rápido 
de Barcelona a Madrid. Estuvo en la 
Jefatura de Policía el dueño de una 
pensión establecida en la calle Ta
ller, llamado Leocadio García, don
de estuvieron hospedados los dos 
detenidos. Este dijo que el día 25 de 
Abril se le presentaron cuatro indi
viduos, tres de los cuales son los de
tenidos en Zaragoza y Barcelona y 
el otro no recordaba el nombre. Le 
pidieron hospedaje manifestando 
que venían de Zaragoza para traba
jar en Barcelona. Durante su estancia 
nada anormal notó en ellos, si bién

STICKSTOFF—SYNDIkAT

que de 
*;ej*ro ei 
^rina. 
.Acedía 
^ndo si. 
5 de 
Riendo

cuyo nombre ignora. ,rlit 
También estuvo en la Je*2 ü"

Policía un pariente de 
mado Julián Pérez, que hab’ta 
calle de Cerdeña. Dijo que 
ganza está casado con uda .S 
de su esposa y que el día 25 
estuvo en su casa manifest8^ g¿¡- 
había venido de Zaragoza con ’ 
go para buscar trabajo. El ,1 
te le invitó a comer con su a »j 
día siguiente, que era 
durante la comida se hablo .c¡[r 
tos de familia, pero nada 
tenciones malévolas. Unos ‘ 
pués, cree que el 30, volvif^" qot

.irosas i 
.^•canse

fa™¡ loe.
Sper 

rnañ 
esta 1

<Se 
¿padece

L

^¡Ti 
* A°s p

puco, unce que .

micilio del Pérez y manífeS ijg
no habiendo encontrado ,
Barcelona pensaban march-^ oce:* - 
goza. Después de declarar 
a disposición del Juzgado, 
ratificó en su declaración y Q ,

««t0 'r' ltooattl0r
,ü ? K8- SQ

de que ha enviado un delegado al
pueblo de Olombradaen razón a que Prado, en visita oficial, el señor leer
la situación económica de aquel nández Conde.
Ayuntamiento es anormal porque el propósito del gobernador girar 
depositario se niega a entregar loa visita a Cuéllar el jueves próximo, 
fondos municipales que tiene guar- Pero aún no puede concretar esta, 
dados en su domicilio particular. idea.

l'iene orden el delegado—añadió La visita a los Centros oficiales 
el gobernador—si el depositario se Esta semana proseguirá el señor 
niega a entregar los fondos y a hacer Fernández Conde la visita a los Cen- 
el arqueo, de poner el caso en cono- tros oficiales de la capital, comenzan- 
cimiento del Juzgado de Instrucción, do seguramente por la Escuela Nor-

En este asunto representa al go- mal de Maestras.

¡ Atención, agricultores!
Antes de comprar nitrato. Infórmense 
acerca de les ventaíes de este exce
lente abono azoado: Resultado se
guro, cosechas ab&ndanfes. aho

rro de pesetas.

De venta en las principales 
casas de abonos.

Recuentos de gana (ail, 
La Adminletración de 

blicas de la provincia rccuf* 
medio de esté diario a 
mientoa que aún no lo hu 
che, remitan a Ja mayor 
dicha oficina los recuenl09 
dería, cuyo plazo de reoTs1 
nó en 25 de Áfarzo último, P. ¡j¡d^ 
las multas y demás respo°s ’ gu 
en que pudieran incurrir f je¡ 
traso en el cumplimie0^0

rí* í- l 
iasP: ta IV Partir

cionado servicio.
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BL ADELANTADO DE SEGOLA (SEGUNDA EDICION)
/ cl0s de 20 por 100 de Pro- 

por 100 de Pesas y Me- 
y 1,20 por 100 de Pagos 

^^ente interesa la Administra- 
Rentas públicas de la pro- 

■ * . A xnmlKmipntnRaquellos Ayuntamientos 
^.^¡eran remitido certificación 

impuestos y primer tri-

tZiQa.

IeQder. 
'•ere. 
’úlitv 
voluB. 

Br.^

^eccio. 
‘er tx.

-^os impuestos y primer tri- 
? del actual año, que hagan 

el importe de estas liquida
' .,3 u0 plazo de ocho días; y 

aún no hubieran remitido 
> ^.jficaciones lo harán en un 

C^e tres días, para evitar las res- 
I^^Hdades que han de exigirse a 

traventores de lo dispuesto 
ftste servicio. ,
' . este sentido, aparecerá en bre- 

" :13 circular de la Administración 
’p'efltas públicas en el «Boletín 
L|> de la provincia.
. os Por recargos municipales 

recuerda a los Ayuntamientos 
"aún no hubieran hecho efectivos 
j, Depositaría Pagaduría de esta 
Lición de Hacienda las cantida-

ULTIMA HORA
(POR TELEFONO)

MADRID, 1,30 TARDE

El jefe del Gobierno cree que irán a las Cortes Cons
tituyentes unos 450 diputados. Los gallegos solicitan 

se les concedan los beneficios del bilingüismo

nde 3 * ies correspondan por sus re
' __________ cnliro la í'rxnt-r?.

: ca hi

mis an. 
‘tes; no 
aQte la 
ada eo 
‘ Pero 
queloa 
?seo es 
tierno 
rno de

municipales, sobre la Contri
to Industrial, correspondientes

Manifestaciones del mi
nistro de instrucción pú

blica
Madrid.—El ministro de Instruc

ción pública fué cumplimentado esta 
mañana por Claustros universitarios, 
comisiones de archiveros y profeso
res auxiliares de Normales e Institu
tos, para expresar su adhesión al Go
bierno provisional de la República.

Hablando con los periodistas, don 
Marcelino Domingo ha dicho que re
cibe muchos comunicados de Gali
cia, solicitando se concedan a aquella 
región los beneficios del bilingüismo.

Confirmó que acerca de este asun-
Lto trimestre de 1930, que de to se propone estudiar una fórmula 
Merlos efectivos antes del día 12 qce someterá a la aprobación de sushacerlos efectivos antes del día 12 
¿corriente, se reintegrará su im- 
,íe al Tesoro nuevamente.

pe soclíSad

irriente 
» que 
es pre- 
Y con 
cesarlo 
piaión. 
: a ello, 
liza un 
> como 
lecton- 
i públi- 
de pro- 
siasmo, 
ccionr 
propi
al Go-

■
tvlaje
Han llegado:
De Barcelona, don Santos Re- 
ídc.
,De Málaga, don Rafael Garre-

{oposiciones
Ha sido aprobado en las oposi- 
cnes a interventores de fondas 
smicipales, el oficial de Hacienda 
a destino en la Delegación de Se- 

don Félix Aguirre.
Enhorabuena. '
ievo sexmero
Ha sido elegido procurador sex- 
tro, para representar al de Posa- 
ns, en la Junta de Comunidad de 
írra de Segovia, nuestro estimado 
sigo don Juan Virseda.
Enhorabuena.

r coní ifragios
del or- 
Patrii

¡día
) el pri- 
3 Este- 
por re
de tra- 
egovia, 
fuesen 
en las

: acero 
impl»1

señor 
na nsol- 
. Pao- 
legirK 
¡pal d 
rro de

La Asociación de Hijas de María, 
oónicamente establecida en la igle- 
iparroquial de San Martín, de esta 
dad, celebrará en sufragio del 
m de Su Alteza la infanta doña 
ibel, una misa rezada, el miérco- 
s,día 6 del actual, a las nueve de 
'mañana, en el altar de la Inmacu- 
b) en reconocimiento y grato re- 
^do de la que fué por muchos 
w presidenta honoraria de dicha 
tociación.
-El día 9, del mismo mes, otra 

por el alma de la señorita Eus- 
Gil, a la misma hora y lugar.

-El día 18, también del actual, 
alebrará otra misa por el alma de 

Francisca Alonso Martínez, a la 
Zahora y en el mismo lugar; en 
^día habrá comunión general y a 
•cinco de la tarde se celebrarán

compañeros de Gobierno en el pró
ximo Consejo.

Dijo después que el presidente de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública, don Gabriel 
Alomar, le ha comunicado que llega
rá a Madrid el jueves próximo. Si 
para ese día llegara el señor Unamu- 
no, se procederá seguidamente a 
constituir el Consejo de Instrucción.

Dice el señor Alcalá 
Zamora

Madrid.—Al Presidente del Go
bierno provisional le visitó esta ma
ñana una comisión numerosa de 
Chinchón, para hablarle de asuntos 
de interés relacionados con la vida 
económica de aquella población.

Saludó después el señor Alcalá 
Zamora a los periodistas y les dijo 
que no ocurría nada de particular.

—Estamos dedicados—añadió—a 
la cuestión electoral, y calculo que 
a las Cortes Constituyentes irán 450 
diputados con arreglo al cómputo 
que se está haciendo. Faltan por ha
cer acoplamientos en las circunscrip
ciones de Madrid y Barcelona, que 
se están activando.

Terminó diciendo el Presidente 
que hoy no habrá Consejo.
En ei ministerio de Marina

Madrid.—El ministro de Marina 
ha sido visitado por una comisión 
de prácticos de puerto y cumplimen
tado por don Angel Mendivil y don 
Eduardo Campoamor.
Disposiciones de la «Ga

ceta»
Incluyendo en el grupo D. del ar

tículo I.° del Decreto de 15 de 
Abril, referente a la obra revisable 
déla Dictadura, quedando en vigor

Timbre del Estado y otro en lo que 
se refiere a encendedores y billetes 
de viajeros.

Nombrando delegado del Gobier
no en la comisión liquidadora de la 
Exposición de Barcelona a don Luis 
Company.

—Idem presidente del Consejo de 
Corporaciones de la Banca, a don 
Rafael Troyano y vicepresidente a 
don Juan Simón Bidate.

Ei capitán general del 
Ejército

Madrid.—Nos han manifestado en 
el domicilio del capitán general del 
Ejército, don Alberto Aguilera, que 
éste ha pasado la noche perfectamen
te y que esta mañana se encontraba 
muy mejorado.

Casa destruida por el 
fuego

Avila.-Comunican del pueblo de 
Navalperai de Pinares, que esta ma
drugada se declaró un incendio en la 
casa propiedad del vecino de dicha 
localidad Juan M. Río. A pesar de la 
prontitud con que el vecindario acu
dió a sofocar el incendio, el edificio 
con muebles y enseres quedó total
mente destruido.

No han ocurrido desgracias perso
nales. Las pérdidas se calculan en 
unas 30.000 pesetas.

Aparatoso vuelco de un au
tomóvil. Varios heridos
Avila.—Cerca del pueblo de Na- 

valuenga volcó un automóvil ocupa
do por el corresponsal del diario 
«Informaciones» don José Mayoral, 
a quien acompañaba su familia.

A causa de un rápido viraje, el 
vehículo se precipitó por un terra
plén de unos cien metros de altura. 
El automóvil quedó totalmente des
trozado y heridos sus ocupantes.

En otro coche que pasó por el lu
gar del suceso los heridos fueron 
trasladados a esta capital e ingresa
ron en el Hospital en estado satisfac
torio.

Funerales por la ex infanta 
doña Isabel

Avila.—En la iglesia de Santa Te
resa se han celebrado esta mañana 
funerales por la ex infanta doña Isa
bel de Barbón, con asistencia de nu
meroso público.

En el centro del templo se levan
tó un catafalco.

El capellán de la Academia de In-

ejercicios propios del día de reti- 
'«piritual. ’
te ruega encarecidamente la asis- 

®cia a las señoritas asociadas a to-
_ J estos actos religiosos y piadosos. 

eaVe del
nera, Qardoqui

1 a fallecido en Madrid el gene
. división don Joaquín Gardo

>. ^Ue desempeñaba el cargo de 
'.^jero en el Supremo de Guerra

tnieB^
■alteo»

arcbtfi

,bjeto<
f°cedía del Arma de Artillería, 

Jendo sido profesor y jefe de Es- 
'‘os de la Academia de! Arma,

en nuestra capital bas-

igo

ura

l"lr n nuestra capuai Das-
años> en donde logró captarse 

r°Sas amistades y simpatías.
ílad1^86-en Paz y reciba su atri- 

, ira.3 nuestro sentido pé-

3za H?' 
a en
1 Bef

el Decreto de 1926 que aprobó el tendencia cantó un responso.

AL CERRAR LA EDICIOÚ
MADRID. 4,30 TARDff

EL FISCAL OE LA REPUBLICA PRESENTA QUERELLAS 
CONTRA EL GENERAL OESPUJOLS Y EL SEÑOR LA CIERVA
Mañana serán entregadas al Ayuntamiento de Madrid la Casa de 
Campo y la plaza de Oriente. Está ultimado el Decreto reformando 

el Tribunal Supremo

en huelga los obreros de las minas 
de Olloniego (Asturias), que solici
tan sea despedido un vigilante.

—Los obreros de Avilés se mani
festaron públicamentepara protestar 
contra las bases de traca jo en aquel 
puerto.

Los servicios de Correos 
y Telégrafos

Madrid.—El ministro de Comuni
caciones dijo a los periodistas que 
los directores generales de Correos 
y Telégrafos siguen estudiando las 
reformas que de momento han de 
implantarse en dichos servicios.

Se ha posesionado de su cargo el 
nuevo administrador del correo cen
tral, don Serafín Ocón.
Ministerio de Justicia. Las 
reformas del Tribunal Su

premo
Madrid.—El ministro de Justicia 

se muestra muy satisfecho de su re
ciente viaje a Valladolid.

Hablando con los periodistas les 
manifestó que ya tenía ultimado el 
decreto sobre reforma del Tribunal 
Supremo, cuyas bases principales 
consisten en la refundición, en una 
sola, de las dos Salas de lo civil; am
pliación a dos Salas de lo Contencio
so por la gran cantidad de asuntos 
en que este Tribunal interviene, y 
creación de una Sala llamada de Tra
bajo, para entender en los recursos 
sobre sentencias de los Tribunales 
industriales.
Mañana será entregada al 
Ayuntamiento la Casa de

Campo
Madrid.—El señor Prieto manifes

tó que mañana será entregada al 
Ayuntamiento de Madrid la Casa de 
Campo.

Se ha averiguado que la plaza de 
Oriente formaba parte del Patrimo
nio de la Corona. También rerá en
tregada al Ayuntamiento.
Nuevo delegado del Go
bierno en la Compañía de 

Petróleos
Madrid.—Ha sido nombrado de

legado del Gobierno en la Compañía 
Arrendataria de Petróleos, don To- 
ribio Echevarría.

El señor Flores de Lemus, que 
venía desempeñando dicho cargo, 
continuará como consejero represen
tante del Gobierno y asesor en la 
mencionada Compañía.

El Consejo Superior Ban- 
cario

Madrid.—Esta mañana se reunió 
el Consejo Superior Bancario tratan
do de varios asuntos que figuraban 
en el orden del día.

La crisis del trabajo ©n 
Barcelona

Barcelona.—Esta mañana no reci
bió a los periodistas el señor Maciá, 
haciéndolo en su representación el 
consejero de Trabajo señor Serra. 
Este habló con los periodistas de la 
labor que realiza La Generalitat para 
solucionar el problema de los obre
ros parados y tiene la esperanza de 
que muy pronto quedará resuelto.

Insistió en que es necesario apli
car la política de repatriar a sus pue
blos respectivos a todos los obreros 
que no residan habitualmente en esta 
capital.

Refiriéndose a la crisis de trabajo, 
dijo que es un fenómeno mundial, y 
que, en Cataluña, afortunadamente, 
no presenta los caracteres agudos 
que en otras partes, pues aquí es de
bido exclusivamente a la superpro
ducción y aun así y todo existe bas
tante equilibrio.

De los pasados sucesos
Barcelona.—De los siete indivi

duos que fueron detenidos con mo
tivo de los sucesos ocurridos el día

El viaje, de ser autorizado, se ve
rificará por la misma ruta que siguió 
Cristóbal Colón.
Querellas del fiscal gene
ral de la República contra 
los señores Despujols y

La Cierva
Madrid.—El fiscal general de la 

República, señor Galarza, ha dicho a 
los periodistas que tiene preparada 
una querella contra tel ex goberna
dor civil de Barcelona, general Des
pujols que, de acuerdo con unos po
licías, expulsó de España al señor 
Maciá, sin causa ni motivo y contra 
la voluntad de éste.

I'ambiéa está ultimando el señor 
Galarza otra querella contra don Juan 
de La Cierva, por haber separado del 
Ejército al coronel señor Márquez, 
cuando aquél desempeñaba la carte
ra de Guerra, fundándose en una re
solución del Supremo que falseó a 
sabiendas, a juicio del señor Galarza.

Me n c h e t a .

Nnrfri7íl se °írecei de diez y ocho 
HUUi años, para criar en casa de 
los padres de la criatura. Para infor
mes, Miguel Bercial, en Juarros de Vol- 
toya.

arríandla una cerca cercada de UG aiIiyilUd pared) para veinte 
reses vacunas, con agua. Para tratar, 
con Atanasio del Barrio, en La Losa.

Se arriendan $.*s^6n?pB 
ó 400 cabezas lanares, desde Santiago 
hasta los Santos. Para tratar, con Galo 
Herranz, y León Herranz, en dicho pue
blo

Ama do nría soltera, de veinte 
nlllu Uiíi ul Id años, leche de ocho 
días, se ofrece para casa de los padres. 
Razón, Tomás Núñez, Fuentepiñel.

Qq  uandon madera al bar, un carro 
uü VüIlUGli de varas nuevo de pa
reja, con arreos y esteras nuevo; una 
máquina segadora y engavilladora bue
na. Para tratar, con la viuda de Plácido 
Antoranz, en Sepúlveda, y en Bocegui- 
11a, con Bernabé Martín.

VPndfi una vaca 7 Chota suiza 
íjü  “GllUv dei tercer parto. Para 
tratar, con Dionisio Alvaro, en Zama- 
n amala.

BOLSA DE MADRID

Cuide usted
su estómago 

porque es la bese da 

su salud
*

Yo padecí también 
como usted, pero me 

curó el
DIGESTÓNICO

de.’ Dr. Vicaria

V * 81 A 6 II FARMACIAS

Ca yaHffa casa, en buenas condicio- 
wü VüllUü neS- Razón) plazuela de 
San Esteban, número 7.

Ama do prífl se ofrece para criar 
Mina blld en su casa, leche de 
cinco días. Informes, Juan Aguado, en 
Yanguas de Eresma.

UOndon dos o tres perras, abo- 
Uü V&HUüil cadas a parir. Ven o- 
rro del Pito. Arco de la Fuencisla.

iMM £IPM DE GR1N LUJ3 
| SUD AMERICA ""j

Conte Verde
de Barcelona 6 Mayo

Conte Rosso
de Barcelona 29 Mayo

| NORTE AMERICA |

CONTE GRANDE
de Gibraltar 11 Mayo

MEDICOS Y COCINEROS 
ESPAÑOLES

LLOYD SABAUDO
Barcelona, Rambla Santa Móni- 

ca, 31 y 33

Dirección telegráfica: SABIUDO

En Segovia, dirigirse a

Don Enrique L. Tamayo
CERVANTES, 80

(El  Ad e l a n t a d o  5-5-931.)

Oq ifPrtflpn reses lanares, me- 
wQ VGIIUGII pinas, de primera ca
lidad, de todas las edades. Para tratar, 
con Juan Rincón, en Abades.

VALORES DEL 80100 Día 2 Día 4

Interior 4 */,
Serie F. de 50.000 ..., (3 0.) 62,25
- A. de 500 ....

Antorlizable 4 0/0
64,50 61 00

Serie E. de 25.000 ... 71,0u »
— A. de 500 .... 
AmoriizablB 5 °/0 viejo

71,00 70 50

Serie F. de 50.000 .... 83,00 >
— A. de 500 .... 
Amortizabie 5 “/01917

83 25 83,C0

Serie F. de 60.000 .... 80,00 >
— A. de 500 .... 
Amortizable 5 °/0 1926

80,00 78,00

Serie F. de 50.000 .... 100,00 >
- A. de 500 ....

Amortizable 5 % 1927 libre
95,50 92,75

Serie F. de 50.000 .... 94.50 93,25
— A. de 500 ....
Amortizable 5 °/01927 

con impuesto

94,50 93,00

Serie F. de 50.000 .... 77,50 75.00
— A. de 500 .... 
Amortizable 3 0/0 1928

77,50 75,00

Serie H. de 250.000... 72,10 >
- A. de 500... 
Amortizable 4 "/01923

.64,50 61,00

Serie H. de 200.OCX)... 86,50 »
— A. de 400... 

imortliable 4 1/2 % 1928
76,00 76,00

Serie F. de 50.000 .... 88,50 82,50
— A. de 500 ..., 

Amortizable 5 °/0 1929 libre
84,75 84,50

Serie F................... . . . 95,50 >
— E......................... 95,50 93,00
— D......................... 96,60 >
- C......................... 95,50 93,00
— B......................... 95,50 93,10
— A.........................

Deuda Ferroviaria
95,50 93,00

Serie A. de 500.... 92,25 91,00
— C. de 25.000 ..,.

Valeres especiales 
Cédulas Hipotecarias.

91,00 91,00

— 4 por 100....... 89,00 83,00
—- 5 por 100........ 96,00 95,50
— 6 por 100........

Acciones
107,00 106,50

Banco de España..... 512,00 522,00
— Hipotecario..,, 442,00 >
— Hispiuo Americano.... 218,00 >
— Españil ¿a Crédita.... 294,00

219,00
»

Irrendefaiia de Titacoi............ 219,00
Kedrid Zirniii-AiitHft.......... 312,00 316 50
i> orte de España........ 390,00 388,C0
í xplosivos...................

Obligaciones
789,00 735,00

So te de Etpiii 1.* xnt .... 68,75 68,00
— 2.* --........ 61 25 61,00
- 8/ - .... 60,00 >
— •4.a - .. 67,00
- 5/ - .... 62,00 »

Ministerio de Estado
Madrid.—Esta mañana visitaron 

al señor Lerroux el embajador de 
Francia y el ministro plenipotencia
rio de Méjico.

Los expedientes 
electorales

Madrid.—Tampoco hoy recibió 
el señor Maura a los periodistas, por 
seguir dedicado a la tarea de resol
ver los numerosos expedientes elec
torales elevados al ministerio de la 
Gobernación.

En Economía
Madrid.—El ministro de Econo

mía recibió numerosa audiencia, en
tre la que figuraban una comisión 
de conserveros y otra de funciona
rios civiles, que fueron a ofrecer el 
I por 1.000 de sus haberes para so
correr a los obreros parados.

Las economías en el pre
supuesto de Guerra

Madrid. —El señor Azaña ha dicho 
a los periodistas que esta tarde con
ferenciaría con el ministro de Ha
cienda para ponerse de acuerdo so
bre el presupuesto de su departa
mento, asunto que constituye su má
xima preocupación.

Añadió que por hallarnos en el 
quinto mes del ejercicio económico, 
no se apreciará de momento las eco
nomías en dicho presupuesto. Hasta 
el nuevo ejercicio no podrá el país 
darse cuenta exacta de la baja de las 
consignaciones.

Un periodista preguntó al señor 
Azaña si acogiéndose al Decreto 50-

bre retiros militares pueden marchar
se del Ejército los jefes y oficiales 
más aptos.

— Eso ya se verá—contestó el mi
nistro.

Otro periodista le preguntó el mo
tivo de la visita que le había hecho 
el comandante Franco, contestando 
que había sido para despachar asun
tos ordinarios.

—Visitó al ministro de la Guerra 
el capitán general-de la segunda re
gión, señor Cabanellas.

Firma de Guerra
En el ministerio de la Guerra han 

facilitado la siguiente firma:

Pflcfnc S0 arriendan los del cuartel 
radlUo de «Mariniato», en Revenga, 
por temporada de tres meses, seis o un 
año Para tratar, Santa Eulalia, 13, pa
nadería, Segovia.

ALPáACÉN DE PESCADOS

I.' de Mayo, sólo queda en la cárcel

BARCIAPablo Minguel.
Ante el juez instructor ha presta

do declaración el guardia de Seguri
dad José García Domínguez, que re
conoció como suya la pistola que le

DE
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mañana ha visto la luz públi- 

l|y ,e^a capital un nuevo diario, 
” °|<Segovia Republicana».C-hfil|A» ,<í)eSovia Republicana», 

icemos el saludo que nos 
correspondemos cordial- 
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Mu ebl es  po y már
mejores, los más económicos

S^2ETAS, 10, ENTL. ENTRADA LIBRE

—Circular disponiendo que a par- fué ocupada al detenido Daniel Da- 
tir del mes de Junio próximo quede
reducida a la mitad la asignación 
que para gastos de representación 
tienen consignada los capitanes ge
nerales y el presidente del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.

—Disponiendo que los jefes y 
oficiales de complemento hagan la 
promesa de fidelidad a la República 
exigida a los militares en activo y en 
situación de reserva.

— Circular dirigida a los'capita
nes generales encareciéndoles que 
las comisiones de servicio en sus res
pectivas regiones, se limiten a lo es
trictamente necesario.

En el ministerio de 
Fomento

Madrid.—Han visitado al señor 
Albornoz una comisión de ingenie
ros industriales y otra del Tribunal 
de aguas de Valencia.

Conflictos obreros
Madrid.—En el ministerio de Tra

bajo han manifestado que la huelga 
planteada por los obreros del puerto 
de Alicante, ha entrado en vías de 
solución, designándose al alcalde de 
dicha capital para que haga la revi
sión de las bases de traba jo y de los 
salarios.

—Se han declarado nuevamente

mián cuando se disponía a marchar 
al extranjero.

El guardia Domínguez ha manifes
tado que hallándose de servicio el 
día primero en la plaza de Urqui- 
naona, fué rodeado de improviso 
por un grupo de individuos que le 
desarmaron sin darle tiempo a apres
tarse a la defensa.
Otras noticias de Barce

lona
Barcelona.—Procedente de París 

llegó el inspector general del Ejérci
to francés, monsieur Louis.

También llegó de Palma de Ma
llorca el señor Alomar, que salió in
mediatamente con dirección a Ma
drid para posesionarse del cargo de 
presidente de la comisión perma
nente del Consejo Superior de Ins
trucción pública.
Se proyecta un viaje a 
América en la carabela 

«Santa María*
Huelva;—Firmada por numerosos 

vecinos de esta capital y varios pue
blos de la provincia, se ha elevado 
una instancia al Gobierno de la Re
pública solicitando la cesión de la 
carabela .«Santa María» para realizar 
un viaje a América en las próximas 
fiestas Colombinas.

Merluza................................  1,60 y 1,75
Congrio,............. ........................... 1,75
Besugos.......................................... 1,CO
Pescadillas grandes...................... 1,CO
Idem terciadas   ..................0,80 y 0,90
Calamares...................................... 3,00
Langostinos.................................. 5,00
Salmonetes.................................... 1,50
Sardinas......................................... 0 60
Almejas........................................ 1,60
Chicharros...............................   • ■ 0,60
Gambas..................    • 2,00
Bonito fresco................................ 1,50
En la pescadería de JUAN JOSE, la 

mejor en su clase en Segovia, 
Teléfono número OS

MECO .TOA TOMEOS 
DE

PRIMERA COMUNION
CASA ALONSO JUAN BRAVO, 20

S'ITMjOOTOA.T'KOAS
ST >• a la C aá ir* <? e 1

Casa especializada en objetos de escritorio y dibujo.—Teléfono 76

CASA PARAREDA
GRAN ALPARGATERIA

Persianas, se hacen y se colocan 
SE SIRVE A DOMICILIO
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DEL ACTUAL MOMENTO POLITICO

DON ANGEL OSSORIO Y GALLARDO
Don Angel Ot sorio y Gallardo 

vive en uno de los lugares más sim
páticos y tranquilos del barrio de 
Salamanca. Un hoteljfsencillo'’por 
fuera y gratísimo por dentro. Libros 
en todas partes, cada habitación es 
una biblioteca, y los volúmenes de 
toda índole, desde sesudos’^tratados 
doctrinales hasta vaga y amena litera
tura, rebosan de los estantes y de los 
armarios, y se amontonan en mesas 
y aun en sillas.

Siempre me han parecido los li
bros el mejor ornato de los hogares. 
Y pocos hogares tan surtidos de li
bros como el de don Angel Ossorio, 
abogado eminente, político notable, 
conversador fino y espiritual.

Hay entre los libros algunos retra
tos, algunas bellas estampas. Sobre 
la mesa con tres tinteros, papeles, 
cuartillas a medio escribir, documen
tos judiciales, cartas. Y más libros...

Cordial, pulcro, acogedor, el se
ñor Ossorio se somete sin violencias 
al interrogatorio periodístico. Este 
interrogatorio, que viene a ser como 
edición extractada del grueso tomo 
del ideario personal.

—¿Qué pueden y deben hacer los 
elementos de orden en España ante 
la implantación de la República?

La contestación de don Angel Os
sorio es inmediata, rotunda y cate
górica:

—Apoyarla lealmente.
—Ese apoyo, por lo que se refie

re a los partidos de la Monarquía, 
¿debe ser activo, o puede limitarse 
a una adhesión pasiva?

convocatoria de Cortes y cosas aná
logas, debe hacerse rápidamente, en 
la seguridad de lograr aplauso uná
nime.

—¿Sin legislar?
—También comprendo que algo 

habrá que legislar sin demora, por
que una revolución triunfante no 
puede cruzarse de brazos, so pena 
de que la arrolle un extremismo de
fraudado. Pero esto habrá de admi
nistrarse con cuentagotas.

—Creo que apuntan ya: una dere
cha liberal, nyy liberal; el socialista 
gubernamental; y como fuerte opo
sición, el sindicalismo... si llega a 
concretar su ideario social. Uno de 
los peligros que se ciernen sobre la 
política española es que el sindica-
íismo se cuida de su fuerza, pero no

MUY HUMANITARIO
El sacerdote don Pablo López, que se 
ha curado del padecimiento de hemo
rroides crónicas, ofrece comunicar gra
tuitamente a cuantos sufran esta enfer
medad, el remedio que le ha devuelto

---------------------------------------- , r-------- ) la salud completa.
tiene un programa social bien defi- Escribid: a P. L., presbítero, calle Ma-
nido.

Nuevos visitantes aguardan a don
yor, 79.—MADRID

Angel Ossorio. La conversación ha RESINEROS Vendo unos aparatos 
terminado. . para fábrica de resi-

Ca r l o s  Fe r n á n d e z Cu e n c a .
ñas, seminuevos.
Metros, 17, Valladolid.

para fabrica de resi- 
Patricio Ruiz, Veinte

UN NUEVO LIBRO DE GUILLEN SALAYA

Z “PARABOLA DE LA NUEVA LITERATURA,,
Hay temas como la estructuración Nuestro culto paisano Francisco 

electoral, la medicación de los pun- Guillén Salaya, uno de los más des
tos agudos del problema agrario y tacados escritores de esta tierra que
pocos más, que no admiten espera 
y el Gobierno habrá de encauzarlos, 
a reserva de dar cuenta a las Cortes. 
Pero nada más. Si los ministros se 
dejan llevar de sus buenos deseos y 
empiezan a legislar sobre cuanto se 
les ocurra, darán la sensación de una 
nueva dictadura, tan desaforada—en 
ese orden—como la anterior. España 
no lo toleraría. Y no se diga que es
tos legisladores son cultos y los otros 
eran analfabetos. Recuérdese que el 
Código penal gubernativo suscitó 
una tempestad, no porque su texto

en Madrid, donde reside, está llevan
do a cabo una labor literaria, digna 
de señalarse por el éxito que está 
obteniendo entre la gente que milita 
en el campo de las letras, acaba de 
dar a la publicidad un nuevo libro,

Menos mal que en Europa hay ya 
voces de mando y magníficos pro
gramas de convivencia social, capa
ces de fascinar a las masas después 
del destierro ejemplar de los «peo
res.»

Europa dará de nuevo la pauta y 
la norma, ya que la civilización me
cánica, super-capitalista de Norte-

muy interesante y ameno, titulado América, se derrumba con estrépito, 
«Parábola de la nueva Literatura», y América del Sur es, por hoy, nada
en el cual se insertan una serie de 
ensayos, de gran profundidad en el 
pensamiento y de exquisita correc
ción en la forma, avalorada con un 
estilo brillante.

Esta nueva producción literaria

más que un mundo enorme con mu
chos troncos viejos y una magnífica 
floración de promesas. >

fuera malo, sino por la ilegitimidad tiene la característica de que invita a 
de su origen.

—Hay una gran parte que podrá más urgente?

—¿Y cuando funcionen las Cor
tes...?

—Una vez en las Cortes, habrá 
que acudir a todo, porque todo hay 
que rehacerlo.

—¿Qué cosas revisten carácter

ES EL ABONO INSUPERABLE 
Efectos rapidísimos aun con escasa ||yv¡ 
No acidifica las tierras, ni quema las manoi

Contiene, además, yodo
MUCHOS AÑOS DE EXITO SIN IGUAL EN TODA ESPa R 

LO GARANTIZAN .

DSFORMES, MUESTRAS E INSTRUCCIONES, GRATIS

¡ NITRATO DE CHILE-SERVICIO A6R0N0MICO
1 AVENIDA Pl Y MAR6ALL, 16. APARTADO NUM. 6.-MADRID

¡Automovilistas!
Raay, Mayor, 4, Madrid, teléfo

no 14.501
Recambios Ford (antiguo y moderno), 
Citroen, Chevrolet, etc. Pedid lo que 

necesitéis para vuestro coche
ENVIOS A PROVINCIAS
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limpiamente adherirse a los grupos 
republicanos moderados. Pero otra 
parte, el mejor auxilio que puede 
prestar a la paz de España consiste 
en callarse y meterse en su casa.

El señor Ossorio se detiene un 
momento. Sonríe, y agrega:

— Disfraces, no. Y ya va cundien
do de modo alarmante este Carnaval.

—Si en las Cortes prevalece la 
voluntad nacional republicana, ¿cómo 
cree usted que debe ser la Repúbli
ca? ¿Federal o unitaria?

—Se destacarán con mayor apre
mio los problemas sociales, especial
mente los del campo, la estructura
ción déla Administración de Justi
cia—organización y leyes de enjui
ciamiento—, la radical reforma del 
Código de Justicia militar, la modifi
cación a fondo del Ejército, la revi-

la reflexión, tratándose de un volu
men en el que el autor vierte ideas 
novísimas, haciendo un estudio serio 
sobre problemas literarios actuales 
y de acentuado sabor social.

Felicitamos a Guillén Salaya por 
esta nueva y floreciente muestra de 
su ingenio, tan selecto y cultivado y 
a continuación reproducimos, con 
gusto, el siguiente trabajo, uno de 
los más notables del libro que ha te
nido la atención de remitirnos con 
atenta dedicatoria:

«Para tomar el pulso al mundo y 
redactar su diagnóstico, nadie con 
mejor ojo clínico que nuestro don

sión de los grandes monopolios y José Ortega y Gasset.
concesiones, las orientaciones de la 
función social de la propiedad... ¡Ya 
hay tela! Por cierto, y a propósito 
de esto—sigue diciendo el señor Os-

También ahora, casi antes de que sorio—, que me gustaría mucho sa-
yo termine de expresar mi pregun
to, don Angel Ossorio lanza su res
puesta:

—La República debe ser como 
quiera el país. Por olvidar la volun
tad de España ha caído la Monar
quía.

Suena el timbre del teléfono. El 
señor Ossorio toma el aparato y co
munica brevemente: unas órdenes 
sobre temas de abogacía,* unas con
sultas rápidas. Luego vuelve hacia mí:

—Siga preguntando.
—¿Qué problemas más urgentes 

cree usted que debe acometer el Go
bierno?

Mi ilustre interlocutor me mira 
fijamente. Y dice con leve sonrisa en 
los labios:

—Me temo que la pregunta sea 
capciosa. ¿Quiere usted decir el Go
bierno o las Cortes?

Sonrio a mi vez.
—Hay asuntos en los que puede 

entender y resolver el Gobierno, y 
hay otros que sólo a las Cortes co
rresponden. Mi pregunta, quizás de
masiado concisa, se refería a unos y 
a otros.

—Bien. Pues en términos genera
les le diré que el Gobierno debe ac
tuar mucho y legislar poco. Cuanto 
sea exigencia de responsabilidades 
por vía legítima, celoso gobierno de 
la Hacienda, inflexibilidad en el pro
ceder, atenuación de la crisis social,

ber qué estado de ánimo tienen en 
cuanto a este último punto las dere
chas que vienen llamándonos bol
cheviques a los que propugnamos 
las fórmulas de la democracia cris
tiana...

—¿Cómo ve usted la cuestión co
munista que tanto se habla, atribu
yéndola gravísimo peligro para Es
paña?

—En este momento, no creo que 
justifique el pavor—real o simula
do—de los adinerados. Comunistas 
hay pocos. Lo que abunda es la 
masa desorientada, inculta, ansiosa 
de justicia y falta de disciplina y de 
firmeza mental para buscar los re
medios que ansia. Si nos despoja
mos todos de nuestros egoísmos y 
abrimos los caminos jurídicos de las 
reivindicaciones, brindando al pue
blo los modos de su ascensión polí
tica y económica, todo irá bien. Si 
nos encerramos en una incompren
sión cruel, las gentes irán detrás 
del más exaltado y lo destruirán 
todo. Quisiera concretar mi idea 
con una alusión: todos los días nos 
cuentan lo que dicen los campesinos; 
pero todavía no nos ha hablado na
die de lo que piensan los grandes 
terratenientes.

—¿Qué partidos cree usted que 
intervendrán con mayor importan
cia en la política de la España repu
blicana?
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ANTE5 DE PEPIR-CONSULTE A 5U PROVEEDOR !

Era de esperar que en estos mo
mentos de honda, de grave crisis 
para el continente europeo, nos se
ñalase con su maestría habitual, con 
su ojo avizor, el hecho que, «para 
bien o para mal, es el más importan
te en la vida pública europea de la 
hora presente. Y este hecho es el ad
venimiento de las masas al pleno po
derío social». Orteg’a califica este he
cho con un nombre terrible. Le titu
la «La rebelión de las masas». Pero, 
¿cómo ha acontecido esto? ¿Cómo es 
posible que las masas, que soportan
do venían un poder dirigente, hayan 
resuelto ahora libertarse de esa tira
nía, y entregarse, como dice el maes
tro Ortega, a una desenfrenada, esté
ril y alegre cabriola? Pues, pasa sen
cillamente, que en Europa ya no 
mandan los «mejores». No mandan 
los que debieran mandar, esto es, los 
que a las viejas normas tradicionales 
podían oponer unas nuevas normas 
con que estructurar el mundo que 
nace. Porque esto es el gran suceso 
de nuestro momento histórico: hay 
un mundo muerto, ya que en él se 
han secado las fuentes de la vida. Y 
éste no tiene programas con que 
atraer y fascinar a las muchedum
bres. Ya la nobleza que imperaba en 
sus buenos tiempos ha sido despla
zada por una casta de hombres que 
no tienen más bandera que atesorar 
grandes riquezas materiales. Esta 
casta o clase de individuos no cuen
tan con preguntas, ni soluciones para 
los grandes problemas vitales. En vez 
de afirmar, niegan. En vez de crear 
anhelos, los destruyen. Los poderes 
materiales de Europa han caído bajo 
la férula de este hombre anti-heroico, 
anti-vitalista. Con ello, las fuerzas es
pirituales han perdido todo su anti
guo y noble poderío social.

Esta es la gran tragedia del actual 
momento. No es que las masas impe
ren por doquier. Es que en todas 
partes mandan, y aspiran a mandar 
los peores, aquellos que sólo tienen 
como programa conservar lo que 
irremediablemente fenece. Cuando 
esto ocurre las masas tienen que des
bordarse. Y este hecho tremendo, 
que ahora acontece indudablemente, 
es síntoma de vitalidad, más que de 
confusión y barbarie. La masa se re
bela contra el falso mandarín, y de 
paso, con aire de cabriola infantil se 
sacude todas las cosas muertas que 
soportaba con tristura. Este es el sig
no de nuestro tiempo. La masa, con 
alegre soltura de día de fiesta, espera 
una nueva organización, más dinámi
ca y más disciplinada, del -mundo 
que alborea. A este fuerte deseo de 
las masas, el mundo viejo responde 
con una violencia inusitada. Porque 
no es la violencia función de las ma
sas, sino de las clases que han hecho 
meta del poderío temporal. Cuando 
las masas han querido dialogar han 
sido amedrentadas con las voces se
cas de las pistolas, ese bárbaro diá
logo de las pistolas que yo aspiro a 
reflejar en una novela, y que es el 
callejón de los suicidas.

Ultimas publicaciones
Editadas en el mes de Abril de 1931

Mantesa.—Comentarios al Código ci
vil español. Tomo XI, artículo 1.604 
a 1.789, 4.a edición, 20 pesetas.

Ortiz Arce y Menéndez Pidal.— 
Procedimientos judiciales. (De las 
contestaciones a Notarías), 2.a edi
ción, 12 pesetas.

Langle.—Derecho mercantil. (De las 
contestaciones de abogados del Esta
do), 12 pesetas.

Barahona, Frías, Quereizaeta, 
Colorado y Cabanas.-Contesta- 
ciones al programa de depositarios de 
fondos, 30 pesetas.

Ruiz Tomás.—Ensayo sobre el dere
cho a la propia imagen, 2 pesetas.

Feine.—Las sociedades de responsabi
lidad limitada, 20 pesetas.

Jacobi.—Derecho cambiario, 10 pese
tas.

Manes.--Teoría general del Seguro, 25 
pesetas.

Editorial Reus (S. A.)
Academia: Preciados, 1

Librería: Preciados, 6
Apartado 12.250.—MADRID

Pprriídfl de una yegaa) de edad ce- 
I ül Usllu rrada, señas pelo negro, al
zada la cuerda, un bulto en la ingle iz
quierda, marca R. I. en la nalga dere
cha. Razón a su dueño Doroteo Martín, 
en Veganzones.

Pn VarerllR una vaca suiza, segundo 
Vü VGIIUQ parto, recién parida. Pa
ra tratar, con don Francisco Bernardos 
Prieto, en La Matilla.

Sirvienta k *»5-. $

VENEREO-SIFILIS-HERNIAS
Enfermedades de niños y Medicina en general

MARIANO ROMERO BECERRIL 
; MEDICO

Tratamiento y curación radical de la HERNIA; sin operación, sin peligro, 
sin dolor y sin necesidad de abandonar vuestras ocupaciones, dirigido por 
un médico que lleva muchos años dedicado a la especialidad de HERNIAS,
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por el aparato giratorio graduable NOTTON (patentado)
Consulta diaria: de diez a once y de dos a cinco

cental si 
ivariedl

Cervantes, 28, pral. izqda.—SEGOVIA, teléfono 46 ^etudi.
2CiP de

Consulta de HERNIAS en Cantalejo el primer viernes de cada mes 
(CASA PAU LINO)

UNA HERENCIA BRILLANTE
Hoy el Chrysler Seis posee como herencia el pro
greso obtenido con los perfeccionamientos acu
mulados en seis brillantes años de dominio de 
Chrysler, en la construcción de coches de seis 
cilindros. Seis años de perfeccionamientos — seis 
años de refinamiento artístico — seis años de 
descubrimientos de los ingenieros — seis años de 
más perfecto rendimiento — todo reunido en su 
más alta expresión en el nuevo Chrysler Seis — 
de precio asombrosamente moderado.
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CHRYSLER-SEIS
05SEIS AÑOS DE SUPREMACIA EN SEIS C I LI NDR

Vea los últimos modelos en la Agencia Chrysler

Empresa de automóviles de I. García
DISTRIBUIDORES;, S. E, I. D. A., S. A.tos
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